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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ALBATERA 

3455      APROBAR LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE ALBATERA PARA EL AÑO 
2025 
 

ANUNCIO OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2025 

 

 Por Decreto de Alcaldía n.º 2025-0736 de fecha 15/05/2025, y previo paso por Mesa 

General de Negociación, se ha aprobado la siguiente Oferta de Empleo Publico para el año 

2025: 

 <<...PRIMERO.-  Aprobar la Oferta de Empleo Publico del Ayuntamiento de 

Albatera para el año 2025, en los siguientes términos: 
 

 1.- Tasa ordinaria: 

Clasificación Grupo Naturaleza N.º Plazas Sistema 

Trabajador Social A2 Funcionario/a 1 Libre.  

Auxiliar Administrativo C2 Funcionario/a 2 Libre.  

Peón Sepulturero AP Funcionario/a 1 Libre.  

 

 2.- Tasa anticipada:   

Clasificación Grupo Naturaleza N.º Plazas Sistema 

Agente de la Policía Local C1 Funcionario/a 1 Libre. 

 

 3.- Tasa adicional – Reglas especiales: 

Clasificación Grupo Naturaleza N.º Plazas Sistema 

Educador Social A2 Funcionario/a 1 Libre.  

Auxiliar Administrativo C2 Funcionario/a 2 Libre.   1 turno general, y  
1  por turno reserva a 

discapacidad o diversidad 
funcional 

Oficial Servicios Múltiples C2 Funcionario/a 1 Libre.  

Técnico Medio de Educación 

Infantil 
 C1* Laboral 2 Libre.  

 

 *Asimilado. 
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           SEGUNDO.- Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el Diario 

Oficial de la Generalitat Valenciana.>> 

 
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 55 de la Ley 

4/2011, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

 

En Albatera, en la fecha al margen  
(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)  

La Alcaldesa  
Fdo. Ana I. Serna García  


